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GACETA DE MADRID.
JUEVES 19 DE ABRIL DE i8ai.

NOTICIAS EXTRANGERAS,

ITALIA.

Ttiriti yo de Marzo.
Se lia recibido en esta ciudad la proclama siguiente :
„Nos Carlos Félix de Saboya, duque del Genovesado &c. &c. &c.
„En nuestro manifiesto de 16 del corriente hemos declarado sufi

cientemente nuestras intenciones, con respecto á los vasallos rebeldes 
y sediciosos, como asimismo a la forma de Gobierno que queremos 
conservar tal como existia antes de la abdicación de S. M. el Rey 
nuestro carísimo hermano. Ahora establecemos provisionalmente por 
el actual decreto y hasta nueva orden tres Gobiernos generales: uno 
en el ducado de Saboya, otro en el de Genova, y el tercero en los de
mias Estados nuestros de tierra-firme; cada uno de los cuales reunirá 
las facultades militar, civil y económica, y dependerá solamente de 
ames tras órdenes inmediatas. A virtud de esta nuestra resolución, en
cargamos el gobierno de la Saboya al teniente general conde Sel- _ 
niour d'Ándeceno; el de Genova al general conde de Des-Geneis, y 
el de los otros Estados de tierra-firme al teniente general conde Sallier 
de Latour. Mandamos á todos los gobiernos particulares, empleados 
reales, intendentes, prefectos , tesoreros , jueces &c., comprendiendo 
.aquí cualesquiera juzgados , que dependan hasta que otra cosa se dis
ponga., de los gobiernos arriba nombrados.

■ ,, Queremos que los magistrados de cualquier clase que sean, que 
han permanecido fieles al trono, se presenten á.tomar asiento como,an
teriormente en los tribunales, y á hacer justicia pronta é imparcial- 
mente.

„Como en circunstancias semejantes se deben implorar principalmen
te los auxilios del cíelo, por esta razón hacemos saber á los arzobispos, 
obispos, y á todos los eclesiásticos encargados del santo ministerio, que 
es nuestra voluntad expresa el que ‘.dirijan su.s-oraciones al cielo,, in
vocando aí Altísimo, y particularmente á la Virgen María, Madre de 
Dios, que en todos tiempos ha sido la poderosa-protectora de los Esta
dos de nuestra familia.rcMódcna 23 de Marzo de 1821. —Cárlus Jeélix.”1

INGLATERRA. * ,

. Lóndres 2 de Abril. .
Hemos recibido hoy los periódicos de Nueva-Yorck hasta el 10 del 

mes último, que contienen entre otras cosas el tratado, en virtud del 
cual la España cede las Floridas a los Estados-Unidos.

También se halla en ellos el discurso pronunciado por Mr. Monroé 
el día q de Marzo, día en que fue reelegido presidente; lo.sustancial de 
él se redujo á lo siguiente: • _ ‘ •

„ Hace cinco años que á esta misma época terminaron los Estados- 
Unidos una guerra con cierta nación poderosa, bajo condiciones igual
mente decorosas para ambos Estados. Los sucesos de esta guerra son de
masiado recientes para exigir que se manifiesten ahora con extensión. 
Nuestro comercio había sido arrojado de los- mares; nuestras fronteras 
del Atlántico y del interior estaban invadidas por todas partes; había
mos perdido una multitud de hombres, muertos en defensa de la pa
tria, y la deuda pública había sufrido un aumento de 120 millones de 
pesos fuertes. .

„ Apenas se hubo terminado la guerra cuanuo *a r.a-.ion ilustrada 
por tan funesta experiencia resolvió tomar las medidas necesarias^ pa
ya impedir que se repitiese semejante calamidad , y reparar al mismo 
tiempo sus fatales consecuencias. Con este objeto dispuso el Gobierno 
que el egército se pusiese en el pie de paz, y que se aumentasen las 
fuerzas de mar, levantando al mismo tiempo fortificaciones en las cos
tas. El informe de los ingenieros ha demostrado suficientemente las 
ventajas de este sistema, puesto que en él se asegura que los gastos de 
construcción de las fortificaciones se resarcirían en una campaña de seis 
Ineses contra un enemigo que invadiese nuestro territorio con un egér
cito de 209 hombres, y las fuerzas navales correspondientes; hallán
dose este beneficio en. la diferencia que existiría entre las cantidades 
necesarias para defenderse del enemigo con el auxilio de^ las expresadas 
fortificaciones, y las que serian indispensables si se careciese de ellas.

„ Seria ocioso advertir que estas obras no se han egccurado con miras 
hostiles respecto de.las demas potenciassino solamente por amor i ¡a 
paz, á la economía, y por el único deseo de ahorrar la sangre de nues
tros conciudadanos,, y libertar á nuestro país de las inevitables calami
dades de una guerra. La experiencia ha demostrado que semejantes pre
parativos son el mejor medio de evitarla. :

,, La conducta del Gobierno con las potencias extrangeras es en to
dos tiempos un asunto de la mayor importancia para la nación , y ja
mas se puede atender bastantemente i ella si se observa que influye en

su agricultura-, su comercio, sus fábricas , sus pesquerías y su erario.
» Debemos esperar que e! último tratado con la España, cuyas rati

ficaciones han sido ya cangeadas , asegurará una constante amistad entre 
las dos naciones; las medidas adoptadas en favor de los americanos que 
tenían reclamaciones pendientes en España satisfarán probablemente 
sus deseos, y la demarcación de los límites fronterizos en la parte 
del Oeste del Missisípí se ha estipulado bajo condiciones justas y de
corosas para ambos Estados. En cuanto 2 la reunión de las Floridas es 
indudable que debe considerarse como sumamente importante. Ella ase
gura á -los Estados-Unidos la posesión de un vasto territorio ; propor
ciona á varios Estados inmediatos un paso libre hácia el Océano, y 
nos hace dueños de algunos puertos excelentes en el golfo de México, 
en los que pueden anclar buques de alto bordo. Ademas las Floridas 
por su situación en el golfo cubren al Missisípí y á los demas rios cau
dalosos , y nos permiten fomentar las preciosas producciones ds los paí
ses occidentales, que hallarán actualmente una fácil salida para ellas.

” Según el tratado ajustado con el Gobierno ingles en 20 de Octu
bre de 1818 el convenio relativo al comercio de los Estados-Unidos cor» 
la Gran Bretaña, firmado en 3 de Julio de 1815 , y cuyo término estaba 
próximo á espirar,.ha sido renovado por ro años; las diferencias que 
se habían suscitado sobre el derecho reclamado por los Estados-Unidos 
de coger y salar pescado en las costas de la América inglesa se allana
ron igualmente á satisfacción- de ambas partes.

>j Todavía no se ha terminado ningún convenio acerca del comer
cio de los Estados-Unidos:con las posesiones inglesas en las Indias oc
cidentales. Las -restricciones impuestas por la Gran Bretaña, y á las 
cuales los Estados-Unidos han correspondido con otras restricciones, 
continúan vigentes. - - -

«La negociación entablada con la Francia para arreglarlas rela
ciones comerciales' entre los dos Estados se había abierto en París du
rante el último estío. 'Posteriormente ha sido trasladada á Washington, 
en donde se continuará por-parte de los Estados-Unidos ccn un verda
dero espíritu de conciliación , y con el mas ardiente deseo de que su re
sultado sea un convenio satisfactorio para ambas partes.

” Nuestras relaciones con'las potencias berberiscas continúan en el 
mismo estado, y' con los mismos medios que estaban en práctica hace 
5 años cuando fui nombrado presidente.

» La Europa se halla de nuevo agitada , y es de temer que se en
cienda tina guerra, cuyos resultados son difíciles de prever. Pero no
sotros estamos en paz con todas las potencias , y nuestro interes exige 
que permanezcamos, si es posible , en el mismo estado bajo condiciones 
justas. No veo motivos para que tengamos una disensión , si no son vio
lados nuestros derechos marítimos. En las guerras que puedan- acae
cer en Europa conservaremos la neutralidad: pero como neutrales ten
dremos derechos que será indispensable- conservar. Para los pequeños 
insultos pediremos justicia con el estilo conciliatorio que debe reinar en 
nuestras recíprocas disensiones, y estaremos prontos para arrostrar pe
ligros mas iminentes.”- . ‘

FRANCIA.

.París 8 de Abril. . ;

'Adición á la sesión del dia y.
Mr. de Kergolay, relator de la comisión encargada de examinar las 

proposiciones de Mr. de Mairinach y de Mr. Máme de Biran, levó el 
y souel!?.. *?n cu'ít^to oror*o?!CÍOTi5S

mero, reservándose para mas adelante hacer lo mismo con la proposi
ción del segundo. •

Varios oradores pidieron la palabra, unos para defender, y otros 
para impugnar el proyecto.

En la sesión del dia 5 no se discutió asunto alguno de interes ge^. 
neral.

CAMARA ds los diputados--------Sesión del lila 6.
La sesión de este dia principió por‘-un largo debate sobre si se dis

cutiría ó no el proyecto de ley de la comisión á quien se había encar
gado que examinase las proposiciones de los Sres. Maine de Birany 
Sirieys, relativas á la reforma del reglamento de la Cámara-, porque va
rios diputados manifestaron que dicho proyecto no estima hecho en re
gla, y abría la puerta á muchos abusos; pero al fin decreto la mayoría 
que se abriese*la discusión.

Mr. Castelbajac (del lado derecho) pronunció uft largo discurso , en 
que expuso los graves inconvenientes que se seguirían de adoptar el pro
yecto de ley que proponia la comisión. Este se reducía á que el presi
dente llamaría al orden , por primera y segunda vez, i cualquier orador 
que se propasase; y si este no se contuviese, el presidente consultaría 
entonces á la Cámara para saber si se le habia de quitar la palabra du
rante la discusión de aquel punto, pero dejando al orador la facultad 
de justificarse antes que la Cámara pronunciase su resolución.



Mr. Castelhajac (lijo, entre otras cosas, que este proyecto de ley 
disminuía la fuerza moral de la Cámara, á quien no quedaba ningún 
recurso para hablar á la opinión, que acaso vería una opresión positiva 
en el egercicio puramente mecánico de una mayoría.

No os lo disimuléis, señores, añadió, el día en que perdáis vuestra 
fuerza moral sobre la opinión, no sereis nada para vuestro país; á lo 
menos careceréis de toda consideración y honor; no podréis defender 
ni los intereses del Rey, ni las libertades públicas; y en la opinión se
reis aun menos que los mudos de Bon(parte,.-porque estos siquiera' no 
habian elegido su posición. (Movimiento dé aprobación al lado iz
quierdo.)

;Será acaso menor el escándalo adoptando el proyecto que lo es en 
el estado actual: A mi entender será mucho mayor, pues para que un 
orador sea llamado al orden se necesita un primer motivo , cuya publi
cidad no podréis ¡mpedir-iEl orador continúa, y i un nuevo llamamien
to a) orden ^anuncia ,á Ja pgin.ipjn. utjj,nueva escándalo ; el orador pide 
que.so;J¿ permit^ justificarsei,yr..e.n;?ste acto.insiste en. su tema; enton
ces :sp Je castiga pqr. este,tercer, escándalo, no refutando sus malos prin
cipios,uo con aquella energía.y; aquella lógicaqpropias de: la razón y 
del jionor, yque, tienen .un .influjo mas .poderoso .eh el corazón ríe los 
franceses que en ;nmgun otro,.Sino tranformándose la Cámara en una 
máqtiipa de resorte qu.e,i por:una.especie .deLtira y-afloja, conceda ó 
quite:1a, palabra. .a. . .. ■ - '
. Si el proyecto de la comisión varía en algo el estado actual dé las co
sas, es en mal y no en bien , porque el peligro se. aumenta, en el hecho 
de, renunciar al derecho de .opugnarle. .Hoy podéis .manifestar io que 
sois.y.lo que pensáis; pero el dia „em que adoptéis el proyecto, aun
que oigáis, en esa tribuna palabras sediciosas ¿ impías, renunciareis al 
derecho Me, poder venir, á decir en ella que sois realistas y cristianos. 
Recapacitadlo bien., señores, y pronunciad. ',..i ,.r. .
..... S¡ el,orador hubiera concluido aquijiu discurso, se hubiera podido 
decir que habla, hablado con dignidad, ,y ,con;.razón; pero :cúándo exhor
tando al ministerio á sostener los; principios .dijo!,qué no pensase sino 
en el interes de la monarquía, y que contemplase la Europa y la noble 
conducta de los Monarcas, que no hacían uso de su poder sino para dar 
la paz. a lus pueblos, no pudo menos ^el; lado. izquie do de echarse á 
reir: y aunque el orador.quiso dar mas-valor á .sus palabras, repitiendo 
de nuevo la frase, no consiguió sino excitar de nuevo la risa.

El célebre Benjamín Constant habló tambirn. rnuy largamente con
tra el proyecto, y demostró con las razones.mas sólidas que era inju
rioso á la Cámara en las precauciones que:proponía-, y en las expresio
nes insultantes con que lo habia extendido la comisión.

Dijo que se citaba á la Inglaterra aislando, ¡os hechos, los cuales 
debían presentarse en su totalidad, porque separándolos unos de otros 
tomaban un carácter muy diferente de su. carácter .verdadero: hizo un 
paralelo de los debates del Parlamento, ingles con los de la Cámara de 
los Diputados, y probó !a mucha mas. libertad con que se hablaba en 
aquel que en esta. También hizo presente que ¡cuando se citaba á la 
Inglaterra en favor de la libertad se desechaba la analogía; pero que se 
adm tía en todo lo que pod a favorecer la esclavitud; que cuando se 
trataba de la libertad de la imprenta,;ó ,de las garantías de los ciudada
nos, se decía, que la Inglaterra no tenia ningún derecho á servir de 
egemplo; pero que cuando se trataba de.Suspender el babeas corpus, de 
so'ocar.las discusiones de la Cámara, ó de organizar unas elecciones ve
nales, entonces la Inglaterra era una tierra clásica , objeto de culto y 
de emulación. . . .

_ Convino en que algunas discusiones dé la Cámara habian sido tu
multuarias, y que los individuos de uno y otro partido se habian tra
tado algunas veces mas cómo enemigos que como colegas; pero que la 
Cámara no tenia la culpa ,d¿ estos desórdenes , sino los que la habian 
calumniado para introducir en ella la discordia; que no obstante el 
partido del silencio era el peor que se podía adoptar , y en el cual toda 
la ventaja estaría á favor del poder arbitrario: que en la proposición que 
se estaba discutiendo le parecia ver al despotismo miedoso y mezquino 
extendiendo sus brazos á derecha y á izquierda para estorbar que se di
jese lo que temía oir; que la franqueza era una necesidad en todos los 
hombres que tenían algún valor moral; que explicarse c impugnarse 
era el mejor medio oara conocerse v entenderse.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid 18 de Abril.

5S. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.
, . , CORTES.

PRESIDENCIA DEL SKSOR GUTIERREZ DE TESAN.

• Sesión del 18 de Abril.
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
I.as Cortes quedaron enteradas, y mandaron que pasase á la comi

sión de Marina el estado de cargo y data en el primer semestre de este 
año económico de los gastos del departamento de Cidiz.

A la de Hacienda una exposición del Sr. secretario de este ramo, 
en que manifestaba los motivos que habia tenido el Gobierno para que 
la fabricación de moneda para el pago del empréstito de los 200 ra llo
nes se egreutase en esta corte, y en que contestaba á lo demas que de
seaban saber las Cortes en este particular;.

Las Cortes quedaron enteradas del oficio del Sr. secretario de Gra
cia y Justicia, en que les daba parte de que S. M. había señalado la una 
de aquel dia para recibir la diputación que debía presentarle tres pro
yectos de ley para la sanción.

Se leyó la minuta de decreto sobre la abreviación de las causas de

los que conspiran contra la seguridad del Estado, que debía llevarse i. 
S. M. para su sanción.

A la de Diputaciones provinciales é Instrucción pública pasó una 
exposición de la diputación provincial de Cuenca , en la que manifes
taba la escasez de Jos propios de los pueblos de aquella provincia , y que 
le era imposible satisfacer"las:dotaciones de los médicos empleados en 
los baños minerales; y pedia se les diese una gratificación anual , como 
io proponia el intendente de aquella provincia en ¿a solicitud que diri
gió al ministerio de Estado en Enero de 1810.

A la de Legislación y Diputaciones provinciales una exposición de 
la de Guadala¡ara, remitiendo las ordenanzas municipales que ha for
mado el ayuntamiento de N. en aquella provincia.

, . - A la de Hacienda una exposición de D. Hipólito Beñara y otros 
cosecheros de vino de la villa de Briones, sobre el perjuicio que se les 
sigue con el estancó de los cinco arbitr os.

A la de Diputaciones provinciales una exposición de D. Vicente 
de Sahero , vecino de esta corte, en que acompañaba un plan para la ad
ministración de propios.

Las Cortes oyeron con agrado, y mandiron pasar á la comisión en
cargada del arreglo económico-político de las provincias, una citposi
ción del Gefe político de Algeciras, en que felicitaba á las-Cortes por 
su nueva instalación, y-pedia diesen decretos que ampliasen las atribu
ciones de los Ge fes políticos.

Al Gobierno se mandaron pasar una exposición de D. Cándido Pé
rez, sargento 2.0 del primer batallón de milicias voluntarias de ésta 
corte, exponiendo que por haber faltado un dia á la oficina de que es 
dependiente, en atención á estar ocupado en el servicio , el gefe de di
cha oficina, valiéndose de su autoridad le dijo, que ó bien renunciase 
el empleo, ó dejase de servir en la milicia-; y habiendo escogido lo pri
mero solicitaba se le diese un destino. Otra de-un-gran - número -de 
ciudadanos vecinos de Valladolid, en que felicitaban á las Cortes-por 
su nueva instalación, y ped an se adoptasen medidas enérgicas pañi el 
pronto castigo de los que atentasen contra la seguridad del Estado. Otra 
del presbítero D. N. Moreno García, de la provincia de- Búrgos-, para 
que en atención aL notorio servicio que hizo en la prisión dél canóni
go Barrio, y en consideración al estado en que se halla, se le remu
nerase con alguna pieza eclesiástica, íi otra cosa que fuese-de! agrado ;de 
las Cortes ; y otra del ayuntamiento constitucional de Jaén , en que so
licitaba que en atención á las circunstancias en que:se hallaba- la Nación, 
se dictasen leyes enérgicas para castigar á los enemigos-de la Consti
tución. - •■■■.. ... ■

Las Cortes oyeron con agrado una exposición de Fr. Francisco Bar
tolomé y Fr. Francisco Redondo , ex-religiosos gerón-nvis , en que-.fe
licitaban á las Cortes por haber aprobado los artículos sobre seculari
zación de regulares.

Las Cortes recibieron Con agrado, v mandaron pasar á la comisión 
de Industria y 'Vi tes,; seis egemplares de una memoria que les ha remi
tido un ciudadano vecino dé Valencia, relativa á la elaboración-de la 
seda en rama. í, ■ -

A las que entienden de diezmos una exposición da un ciudadano de 
la provincia de Extremadura ,- en que hacían presente el gravamen que 
padecen aquellos propietar os por tener que pag-r el diezm i de sus co
sechas á las encomiendas-de los Sres. Infantes , y pedian declarasen las 
Cortes si deben ó no continuar pagando dicho diezmo.

A la de Beneficencia se mandaron pasar una exposición de la íunfa del 
establecimiento de la casa de Beneficencia de señoras de Granada, soli
citando se Ies conceda el edificio de un convento suprimdo, extramu
ros de dicha ciudad; y otra del director de la casa nacional de Benefi
cencia de esta corte, en que manifestaba el miserable estado en que se 
hallan las fábricas de lienzos con que se mantiene la misma, y propo
nía los medios para sostener dicho establecimiento

A la de Agricultura, Industria y Artes una exposición de D. An
tonio Rubio, en que manifestaba el miserable estado de la agricultura 
en Motrii , sobre lo cual hacia algunas observaciones.

A la de Pesos y Medidas una memoria sobre monedas, dirigid* 
á las Cortes por D. Salvador Ros y Renart, que recibieron Jas Cor
tes con agrado.

El Sr. González Allende dijo que no podia menos de hacer presente 
á las Cortes el noble empeño de los castellanos en honrar las venera
bles reliquias de los inmortales defensores de la libertad española, Par
dilla, Bravo y Maldonado, que murieron 300 años há sacrificados 
bárbaramente en un. cadalso por liaber querido librar á su patria del 
despotismo, y cuyos sepulcros se han Hallado cerca de Villalar, segure 
consta del acta que se extendió en debida forma, y cuya copia leyó al 
Congreso: manifestó el entusiasmo que mostraron los moradores de 
este pueblo en el acto de encontrar dichas reliquias, y al conducirlas 
á la iglesia de S. Juan Bautista, en donde interinamente están deposi
tadas; y concluyó diciendo que su patriotismo los hacia acreedores á la 
atención de las Cortes. . -■

El Sr. Diaz Morales hizo la.siguiente indicación: » Que se escriban 
en el salón los nombres de los procuradores de Cortes Padilla, Mal- 
donado y .Bravo. ;

El Sr. Puiblanch dijó que eran muy acreedores aquellos héroes á lo 
que proponía el Sr. Diaz-Morales, sobre lo cual habia pensado hacer 
también una indicación ¿ añadiendo á D. Juan de Lanuza , con cuya 
muerte espiró la libertad d¿ Aragón , lo mismo que con la de los hé
roes castellanos la libertad de-Castilla.

El Sr. Morales dijo que solamente habia hablado de aquellos cau
dillos porque eran procuradores en Cortes.

El Sr. Golfín pidió* que pasase aquella indicación á una comisión 
especial , á fin de que teniendo presente todo lo que hicieron aquellos



heroicos caudillos disponga el modo de eternizar su memoria.
Habiéndose dado el punto por suficientemente discutido, se mandó 

pasar á una comisión especial.
J1 Sr. Rovira presentó una indicación relativa á que se mandase á 

la comisión de Agricultura que presentase un proyecto de ley, en el 
que , sin perjudicar el derecho de propiedad ni la libertad que todo ciu
dadano tiene para disponer de lo suyo, dirija la distribución de los ar
bolados de los terrenos pertenecientes á realengo, propios ó comunes 
que se van á repartir ó enagenar. ■ -
■ El Sr. Tapia dijo que tenia hecha una proposición sobre lo mismo, 
y que le parecía que la que se acababa de oir podia ser primera lectura, 
porque se trataba de un proyecto de ley; y se resolvió pasase á la co
misión de Agricultura. ----- :L - -

Se leyeron dos indicaciones, launa de un Sr. diputado,'y la otra 
del Sr. Villanueva y'otros señores,-para que se escribiese en el salón de 
Cortes, ademas,dé los nombres de Padilla-, Maldonado-y Bravo, el de 
D- Juan de Lanuza; y se mandaron pasar á la misma comisión adon
de debe ir la del Sr. Diaz Morales. ■ i-J ■

' El Sr. Calatrava presentó'dos exposiciones , una de: D. Antonia 
Mestre y otro ciudadano de Málaga . perseguidos por .adictos al sistema 
por la comisión militar'que se nombró en i 814 ;'y pedían se nianifes-* 
tasen al público sus causas;-y otra del mismo D.jAntonio Mestre, en 
su nombre y en-el dé la compañía’de cazadores'deTa1 milicia Voluntaria 
de Málaga , en que manifestaba sus deseos de ver restablecida lá: tran
quilidad pública , y se ofrecía no soló a marchar inmediatamente don
de fuese' necesario con- su-compañía ; sino -á-'-mantenerla- á su costa 
mientras se hallase-fuera de aquella ciudadi-EE Sí. Calátrava-apóyó -la 
primera , y pidió se le permitiese leer íntegra la'segunda, lo que egécu- 
tó; y Jas Cortes acordaron que pasase'agüella . á la comisión' especial 
que se nombró dias pasados por igual-'sóííéitüd ‘Te otros- ciudadanos: 
manifestando que la habian -recibido cóh ¡agrado-, y decretaron gire se 
insertase íntegra en-el- diario ,-y-se pasase-al - Gobierno para los 'efectos
convenientes. • •-■ - > • . - ■ •.........- \

•El Sr. Florez Estrada entregó una representación del ayuntamiento 
constitucional de -Oviedo-, en que-manifestaba que todavía no sé habia 
■llevado á efecto lo .prevenido por las mismas acerca de aquel obispo;' 
el cual permanecía aun en su diócesis cobrando siis-rentas. ■

Después de una discusión entre los Sres. Romero Alpuente, Tib
iez Estrada y García . Page, se mandó pisar al Gobierno. " ; •• ‘

El Sr. Romero Alpuente hizo sobre ló mismo la siguiente indi
cación , que* quedó’aprobada: -> Para -acordar las Cortes la responsabili
dad contra quien corresponda, ruego á las mismas que sin perjuicio 
de pasarse al Gobierno esta representación, quedándose con copia de 
eiía , -informe la causa de no haber sido separado este obispo, y no ha
berse ocupado hasta ahora sus temporalidades.” ■ '

El Sr. Florez Estrada presentó otra representación del alcalde cons
titucional de Oviedo , en que se quejaba de algunos abusos de los escri
banos y notarios , y se mandó pasar- á la comisión de Legislación.

El Sr. Echevarría hizo una indicación, en la qué pedia que en 
atención á hallarse en el archivo de Simancas las causas del obispo de 
Zamora Acuña, Padilla y demas héroes defensores de la libertad casr 
tellana , se hiciese un extracto de ellas ,y se imprimiese y se diese al 
público para noticia de todos. Se mandó pasar á una comisión especiaK 

Se leyó la respuesta dada por:el arquitecto del edificio de las Cor
tes sobre la proposición del Sr. García Page, acerca de que se destinase 
á los taquígrafos de los periódicos un' sitio en que pudiesen oir bien y 
extrae'ar las sesiones del Congreso; y habiendo reflexionado sobre el 
particular , dijo que durante esta legislatura no podia hacerse innovación 
alguna en dicho salón , porque las obras serian demasiado largas, y- pe
ligrarían los preciosos muebles-que lo adornan: que le parecía podia ha
cerse un balcón en frente de las tribunas que antes ocupaban, pero que 
era preciso efectuarlo en el intermedio de las legislaturas, por la razón 
que habia referido; y que siendo urgente dicha colocación , opinaba 
que los taquígrafos de Cortes podían ocupar el centro del salón como 
Jo hacian en otros Congresos, y los de los periódicos la tribuna que en. 
el d ia ocupan los de las Cortes.

El Sr. presidente dijo que se suspendiese esta discusión.
Se suspendió esta discusión para leer los proyectos de ley sobre 

abreviación de las causas de Estado y de infracciones de Constitución; 
y después de haber nombrado el Sr. presidente á los Sres. Ugarte y Gis- 
bert en lugar de los Sres. Couto y Marín Tauste, salió la diputación á 
palacio á desempeñar su encargo. _

Se continuó la discusión sobre el informe dado por el inspector del 
palacio de las Cortes para la colocación de los taquígrafos de los pe
riódicos, y el Sr. Quintana dijo que no encontraba inconveniente en 
que se adoptase la medida que proponía, esto es ,.que ios taquígrafos de 
las Cortes bajasen á trabajar al salón, y los de los periódicos ocupasen 
la tribuna que está destinada á los de las Cortes. El Sr.-Lasanta mani
festó que si las Cortes no tenían á bien aprobar esta medida, se po- 
dria conceder á los referidos taquígrafos en el otro -lado-de la galena el 
lugar correspondiente al que hoy ocupan , para que da este modo pu
dieran oir á los señores diputados que por estar al mismo lado en que 
hoy se hallan no los oyen.

El Sr. presidente manifestó que no le parecia decoroso que se apro
base -a mecida que proponía el inspector del palacio de Cortes , tanto 
porque era poco decoroso y muy ridículo que los taquígrafos de Cortes 
bajasen á extender las sesiones al salón , cuanto porque esta idea no ve
nia apoyada por la comisión del Gobierno interior de Cortes: por lo 
que era de opinión debia pasar á la misma para que expusiera su dicta
men acerca de este asunto. Se mandó pasar con urgencia á dicna co
misión.

Se leyó una indicación del Sr. Diaz Morales,que decía así: » Pido 
que-sé pase á la comisión especial nombrada* para’: examinar las causas 
de Estado del año de 1814 el expediente' promovido'pur‘Doña’Maríat 
del Carmen , viuda de D. Carlos Elias Delgado , en solicitud de que sé 
le asigne la correspondiente pensión para que no esté niartienípó sumi
da en la miseria en que se halla por muerte de su marido, que se veri
ficó en uno de los presidios- de Africa en ei año de t.Stíf por'‘adhe
sión al sistema constitucional! Se mandó pasar á lariefénda bafesííóríi ‘

- Se leyó un discurso del Sr. Solanotyam-el'gue reclamaba láÁíiscú- 
Sion de varias proposiciones que habia hecho, y‘se habían ‘nfohdado1 
pasar á las comisiones' respectivas sobre 'señólíós é infracciones'de Cons
titución. • ■- ■■■'■...... - ■'

Se leyó el dictamen de la comisión de Milicias nacionalér,'encar
gada de examinar varías proposiciones 1 relativas su organización , y 
cuyos artículos eran, del tenor siguiente’: • : 1 '

; Art: i.° » En todos-jos pueblos en que"existan voluntarios de mílí-'
cia nacional’quedan autorizadas Jdsváyuntamientos por el Terminó de’ 
dos meses, contados "desde^ lar piüblicaeióhyd'dhiste decreto'Ji para recibir 
en dicha clase á los qué sé'preseritéh'cón lás’cirfcudiihncias présfcrira^; es-f 
ten ya ó no alistados en Ti‘nó.'vóltrntariaK'

1“ n Si.porla-.nu’evá-fidniííioTviíévoluntáríbs'se aumentaré la-fuérzi 
en términos que permita la fotipacion de ofrás‘cómpaLñíá5%" cbnfóríné'f 
lo prevenido en. él árt.' 8l9 ■ dél; reglamenté' dérijjí rile Agostó''último, 
quedan igualmente 'autorizados ToS ayuntamientós para; verificarlo ¿si 
como para subdividir desde’lúégó laq qué-actualmente existen íi' él’hú
mero de las que permita "iá'íttérM'V 'segirir'.el mismo'artículo y áí 'Cuár 
deberán .arreglarse-toda'sjexácíafrfénté'i'ásí‘enfieste primo ;'cómo "eX éí 
número de oficiales , sa'rgentoSyéabos qüe'designa.; 1 - ■ -r ’
' 3-9 n No se admirtrá:;én:ló“'súceJÍvo 'ningún'voluntario sin qué' r¡8*¿ 
una las circunstancias prescritas"'*én el r'egfámentb 'de gi de’Agostó'-y 
aclaraciones posteriores siendo también condición-indispensable Tá de 
tener casa abierta y propiedad ú oficio, .con taller paca subsistir j"ó~s¿Y
hijo dét que renga estas.'circunstancias: ' ....... '• •’ ' " " '
' 4<9 » Sin embargo de ló prevenido anteriormente respecto á ta miéva
admisión dé. voluntarios por él téiím-no indicado , continuara el 'aífsíáv 
miento general y-la formación cíe1 la''m¡ncia""naciona! , sujetándose les 
ayuntamientos rigorosa y,.estricta mente al' reglamento y aceraciones 
posteriores, para ñó inscribir,, á' los'que se halan exeeptuaio^" y á los 
que no tengan la condición icdí'spdns'ible iódicaJa en el arriculó prece
dente, que ha de abrazar á tb'dól'ío'S'que'níiéVamente se inser-.biri.

5.0 ' » Eli los batallones; corrtpánías i mitades y escuadras de volunta
rios subsistirán los individuql'^iié actualmente existen , tengan ó nó 
Jas circunstancias prevenidasí píro en los cuerpos qu: se han"formado 
á consecuencia del reg'amerito 'de gi d'e' Ágostp se' exceptuarán defáe 
Juego por los ayuntamientos tos que hayan sido inscritos á pesar de la 
falta de cualquiera de ellas, ó de laque se menciona en los tfrt. 3Í0 y 
4.° de este decreto. . v

Í.J, «No siendo posible facilitar desde lúegó el considerable nú
mero de fusiles que se neceáitan para el completo armamento da todaT¡i 
milicia nacional en las capitáles y púébioS'donde hubiere batallones, 
compañías, mitades ó escuadras" de'volúhtarios; que á juicio de los 
ayuntamientos fuesen suficientes' paral leñar el objeto á que esta fuerza 
se halla destinada, no se distribuirán por ahora'illas armas quelas ne
cesarias para los individuos dé esta clase............ ’''

7“ '» Si cualquiera de los ayumtamienfos de los pueblos indicados 
en el artículo .anterior conceptuóte insuficiente la fuerza de volunta
rios , expondrá á la d putacion'provincial respectiva la necesidad de ar
mar alguna parte de la milicia nacional nó voluntaria: y esta corpora
ción ,con: el conocimiento délas causas que" dicten “esta medida, pro
veerá lo conveniente para'que sé'proporcione el húmero de fusiles qu* 
se necesiten.

• 8¿“; » Si en algunos pueblos donde exista'milicia de ambas clases
se hubiere verificado .ó estuviere ya acordada la unión en un solo cuer
po de los que se alistaron á consecuencia del reglamento citado con ios 
que se anticiparon á él, subsistirán todos en dicho solo cuerpo, que so 
considerará para los efectos de este decreto cómo Si totalmente hubie
se sido de voluntarios desde el principio. , '

91o *> Los individuos no voluntarios, que pdrTa disposición compren
dida en el art. f>° no hagan el servicio personal, quedan obligados á 
prestar el pecuniario prescrito en el art. yk¡ del reglamento de gt de 
Agosto último para los exceptuados , que en lo sucesiva no tendrán la 
opción que se les concedía en la última parte del mismo.

10. » Por las disposiciones de este decreto deberá aumentarse con
siderablemente el ingreso de cantidades en el depósito de la milicia na
cional : se ampliará también el art. 78 del reglamento citado a la com
pra de arni.ts 'por la primera vez.

ir. n En el estado anual de la fuerza de ta milicia nacional, que los 
gefes políticos deben formar t dirigir á la diputación permanente en el 
mes de Enero , para conocimiento de las Cortes luego que se reúnan , se
gún se previene en el art. 8a de dicho reglamento , se expresará con dis
tinción de pueblos, ademas de la fuerza voluntaria que exista armada, 
el número; de individuos de esta que por no hacer servicio personal 
prestan el pecuniario , y el de los que contribuyen con este por excep
tuados de aquel.” . .

Declarado haber lugar á votar sobre el dictamen de la comis-’rn. ss 
leyó el art. y el Sr. Sancho manifestó era de op-nioti debía alargar
se el término que se prefijaba en dicho articulo hasta 6 ú 8 meses á 
Jo menos.

El Sr. Qulroga dijo que creía que el t-’rmiro de : meses era muy 
suficiente , porque el que no quisiera entrar durante este termino , no 
entraría ya aun cuando se alargara.



El Sr. Priego expuso que habia ciertas ideas qué parecían muy bue- 
ñas en la teórica, y puestas en práctica eran malísimas: que era necesa
rio conocer , la situación de los pueblos para prefijar un término mas 
largo que el que proponía la comisión; que convenia mucho aumentar 
l'a milicia nacional voluntaria, porque cada individuo de ella era un 
hombre comprometido, y tenia un ínteres,directo en defender el ac
tual sistema, por lo que creía debía ampliarse el término hasta la le
gislatura inmediata;./ en cuanto á la milicia- nacional señalada por: la 
ley ^debia dejarse hasta que con el tiempo hubiese mas espíritu píi- 
Llico, y ,se pudiera organizar con mas confianza.

El Sr. Quiroga insistió en que el tiempo que habia prefijado la co- 
misión'era muy suficiente para que entrasen muchos individuos en di
cha, milicia*, ; -

"Volvió la diputación de palacio , y el Sr. Cano Manuel dijo: ,,La 
diputación hombrada ha desempeñado la.com ¡sion que las Cortes le ha- 

Jbian encargado. Yo, al frente de esta misma, he hecho presente á S.M. 
eLcontenido de los proyectos de ley,.explicándole cada uno de ellos, 
y:S. M. lia dicho con afabilidad'y agrado,, que los mandaría pasar ai con
sejo d.é Estado conformé a la Constitución.” £1 Sr. presidente manifes
tó'que las Cortes quedaban enteradas y complacidas del modo con que 
el Rey constitucional habia recibido la, diputación , .y, con que esta ha
bía. Jlésémpeñado su encargo. .... :

’Se:continuó la discusión, .y el Sr. Médrano hizo una modificación 
én este ¿rtíciÜo, -'.y lo ."presentó en los ..términos siguientes: „ Los 
ájjiritamienios de los pueblos quedan-autorizados desde la publicación 
déj.este decreto,para recibir en la cla?evd¿. miliciano voluntario á todo 
¿í qué¿¿..presente,con las .circunstancias prescritas, esten ya ó no alis
tados en Ja milicia- nacional no voluntaria.”,,No. habiendo habido lu
gar á.votar, sobre el artículo x.° del dictamen, de la comisión, quedó 
■aprobado él que, proponía, el Sr, Médránó.

Sé ¿probaron ios artículos 2° y.~$° en, los' términos que proponía 
lá comisión, ...... - , i) ¡ i-,.i - •

Se'leyó el art. 4.0, y el Sr. Romero, Alpuente expuso que habiendo 
una circunstancia, en. este .artículo, que. hacia referencia á lo que se.,ex
presaba en.el i.® debía suprimirse, puesto que este no se había aproba
do. En su consecuencia: se aprobó dicho.artículq, suprimiendo.las.pa- 
labras jpor el término indicado. . „,r. .... -

Se aprobó el art. 5.°, y sé leyó el <S.°.E1 Sr. Martínez de la Ro
sa , después de haber hecho algunas, reflexiones sobre este artículo, 
hizo la siguiente adición á él: » En atención á la actual escasez de ar
mas para surtir á toda la milicia' nációnal, se empezará por distribuir 
las que existan, y se adquieran en lo sucesivo, entre,los milicianos vo
luntarios.” Después de.una lígéra discusión, se mandó volver esta in
dicación , y el artículo á que se refiere , á la comisión respectiva.

Asimismo se mandó volver á dicha comisión el 7.°, en atención á 
depender del art. 6° ... , . ,

Se leyó el 8.°, y el Sr. "Vadilló manifestó que debía ponerse al
go, mas claro este artículo, y determinar s¡; los individuos de. las dos 
clases de-milicias reunidas habian dé usar ó, no á su arbitrio del uni
forme que tuviesen por mas convenjéAtei. ...

El Sr. Ezpeleta dijo que lá comisión había creido debia parar poco 
la consideración sobre los uniformes; ;.qúe cada pueblo adaptarle'.el que 
quisiese, y que lo que córivéñiáá la Nación era que el espíritu de esta 
milicia fuese bueno, y tuviera en ella,un apoyo el actual sistema..

El Sr. Vadillo insistió en.que debia ¿clararse esta idea, porque aunque 
en el dia parecía de poco momento, en lo sucesivo podría dar ocasión í 
grandes dificultades. El Sr. Romero Alpuente fue de la misma opinión 
-que el Sr. Ezpeleta, y añadió que lo que había dicho el Sr. Vadillo 
era objeto de una adición, la que podría verificar á su tiempo. El se
ñor Quiroga hizo presente que estos.uniformes no debían ser muy, cos
tosos , porque de lo contrario privarian á muchos de entrar en ia mili
cia voluntaria.‘^Quedó aprobado el artículo 8.° en los términos que lo 
prefijaba la comisión.

Se leyó el p.°, y después de una ligera discusión no hubo lugar á 
votar sobre él; y en su consecuencia quedó suprimido el art. 10 que 
estaba fundado en Jo que se prefijaba en el anterior.

El art. 11 se mandó volver á la comisión.
Se aprobó el 12, concebido en estos términos: ’> A pesar de-lo 

prevenido en el art. 71 de! reglamento de 31 de Agosto del año próxi
mo pasado, en qué se señala como parte del uniforme el sombrero re
dondo , podrán los 'individuos.de la milicia usar de morrión ó sombre
ro , siempre que sea uniforme en todos.” Asimismo se aprobó el art. 13, 
que decía asi: » En cada uno de los batallones de la milicia nacional, 
cuando se compongan á lo menos de seis compañías, podrá formarse una 
de granaderos y otra de cazadores, usando la primera de ja bola encar
nada y un plumero del mismo color, y la segunda lina, y otro de 
color verde. .

También se aprobó el artículo 14, que decía asi: » A cualquier in
dividuo de la milicia nacional que hubiere servido voluntariamente en 
ella y con honradez, si llegare el caso de entrar por suerte en el egér- 
cito permanente ó,en.la milicia nacional activa, se le abonará para ser
vir en esta la cuarta parte del tiempo que haya servido en aquella.”

Se mandó pasar á la comisión de Milicias una indicación del señor 
García (D. Antonio), que decía asi: » Pido que se-señale que se ha 
de entender este proyecto:de ley desde el tiempo que se publique en 
los pueblos respectivos.”

Asimismo se mandó pasar á dicha comisión una indicación del señor 
Galatrava y otros Sres. diputados , concebida en estos términos: ,,En los 
pueblos en que haya alguna jnilicia nacional voluntaria serán los gefes

y capitanes de esta los que reciban los voluntarios , dejando ¿ los ayun
tamientos respectivos la facultad de aprobarlo ó desaprobarlo.”

Se leyó una adición del Sr. Sancho al art. z.°, que decía asi: ,,Des
pués de las palabras otras compañías, añádase ó batallones.”

También se pasó á la referida comisión otra adición del Sr. Palarea, 
relativa á que se declarase si los oficiales, sargentos y cabos de ia mi
licia no voluntaria que pasen á la voluntaria han de conservar sus grados.

También' se pasó á la misma comisión otra indicación de los se
ñores Zorraquin y Vadillo, relativa á que en los pueblos en que ha
ya de 2 á 3 batallones formen un regimiento, y de 3 á 5 dos, nom
brándose para cada uno su coronel respectivo.

El Sr. presidente dijo que no podia menos de manifestar que algu
nos Sres. diputados habian llamado su atención sobre la solemnidad de 
los dias de mañana y pasado mañana , y que no creyéndose con sufi
ciente autoridad para decidir que no hubiese sesión en estos dos días, 
deseaba saber la resolución de las Cortes. Estas determinaron que no 
hubiese, sesión el jueves y -viernes próximos.

El Sr. presidente dijo que el sabado se. continuaría la discusión so
bre la ley orgánica del egércit o.; y se levantó la sesión.

_ La, proclama del nuevo -Rey de Cerdeña que .dejamos publicada, y 
que según,se ve fue hecha en.Módena á 23 de Marzo, no pudo sin em
bargo .publicarse en Turin hasta el día 30. Esta pesadez en circunstan
cias^ tan apuradas hace conocer que aquel nuevo Monarca no tiene muy 
expeditos los correos entre Jas dos ciudades, ni pueden caminar con 
tanta celeridad como, quisiera su voluntMl. Tal vez los empleados en 
éste servicio habrán padecido.algunos contratiempos que no hayan po
dido ¿vitar. j?or otra parte, esmuy regular que el portador de la pro
clama no la haya entregado én„manos propias al presidente de la junta 
provisional que reside en Turin.
. , .Sea de esto lo que fuere , todos los elementos que contiene parecen 
de.la-fábrica del Congreso; pero aun estos muy estropeados , y sin el or
den y método que se usa comunmente én ellos. Es imposible que no la 
haya dictado .algún fanático de menos habilidad que malicia, y tampo
co es probable que el Rey Carlos Félix haya firmado un documento 
que haría ,,poco honor á un hombre cualquiera, por los sentimientos 
qué expresa', por su lenguage.gótico y anticuado , y porque se dirige á 
suscitar la guerra civil entre sus vasallos, solo porque asi lo quiere y 
es- su voluntad expresa. Este era eL idioma del siglo xm, y los que vi
ven emel xtx no pueden acomodarse á tan rudas y bárbaras palabras.

Lo que harán todos los que quieran imitar exactamente á los di
plomáticos del dia es fomentar discordias en las naciones; introducir, 
si les es posible, la anarquía ; soplar las-teas de la guerra civil ,.y esgri-' 
mir las demás armas que suelen gastar para sus usos particulares .esta 
clase de sugetos; procurando, sobre todo atribuir sus propias iniquida
des , y ios resultados funestos que ellos mismos preparan, y son el ob
jeto de sus mas ardientes deseos y de todas sus tarcas, á los hombres 
generosos , justos y benéficos que trabajan por la felicidad de sus seme
jantes, por la libertad de sus pueblos, y por el bien de su patria. La fa
milia Real del Piamonte es incapaz de semejantes máximas y detes
tables principios; y asi cuantos documentos veamos en su nombre que 
las encierren, los tendremos si no por apócrifos, á 1® menos por obra 
de la violencia ó de las circunstancias.

ARTICULO DE OFICIO.
Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha comunicado al de la 

Gobernación de la Península la Real orden siguiente .
>1 Excmo. Sr.: Siendo muy frecuentes los recursos de los jueces de 

primera instancia, reclamando el pago de la dotación de 119 rs. que 
les señala la ley de 9 de Octubre de 1812 , S. M. se ha servido resol
ver por punto general, que á todos los jueces de primera instancia, 
tanto propietarios como interinos, de los partidos formados por las 
juntas provisionales y diputaciones provinciales, y aprobados por las 
Curtes, se les abone la expresada dotación desde el dia en que comen
zaron á egercer su cargo en lodo el terriiorio de sus respectivos parti
dos.” De Real orden lo comunico á V- £• para que por el ministerio 
de su cargo se sirva disponer su cumplimiento.^Palacio 13 de Abril 
de 2821.

TRIBUNALES»
Estado de la tínica causa de conspiración contra el sistema constitu

cional , pendiente eti ¡a audiencia de Castilla la Nueva.
La de Manuel Sierra, natural de la ciudad de Toledo, condenado 

por el inferior á 10 años de presidio en uno de los mayores, con cali
dad de que cumplidos no pueda salir de él sin expresa orden de la au
diencia, y apercibido de que si reincidiese en iguales crímenes se le 
impondrá la pena de garrote. En 11 de Marzo pasó en apelación á la 
audiencia, cuyo fiscal ha solicitado se revocase la sentencia del infe
rior, y se le impusiese á Sierra la pena ordinaria de garrote: yen 14 
del corriente se hallaba esta causa en el relator para formar apunta
miento , y hacer relación en la visita general que debía celebrarse en 
dicho dia.

ANUNCIOS
nota. En el suplemento á la gaceta de ayer , fol. 346, col. 2.a, se 

incluyeron en la lista núm. 84 varias fincas pertenecientes á la lista 
nám. 83, que empiezan en la lín. 19 donde dice: Otra en id. de id. en 
¿40 rs.} léanse estas hasta el fin, después de la lín. 12, col. 1.*, donde 
dice: Otra al paga de Encina &e.

otra. En la misma, fol- 543, lín. 62 y ó 3 , donde dice dos indi- 
vidttos del egército austríaco, léase del esército ruso.

SUPLEMENTO


